
 

 
LA ASAMBLEA DEL CLAUSTRO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2013, ADOPTÓ LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES:  

 

Nº 7 

(Exp. S/Nº) – 1) Tomar conocimiento del informe realizado por el Ing. Hebert 
Enrich sobre la primera reunión de la Comisión Coordinadora del Área 
Tecnologías y Ciencias de la Naturaleza y el Hábitat, realizada en el Centro de 
Capacitación del Campo Experimental Nº 2 de la Facultad de Veterinaria en la 
ciudad de Libertad, departamento de San José, el día 29 de noviembre de 2013. 
2) Incluir en la agenda 2014 el análisis de los aportes que puede hacer la Facultad 

de Ingeniería en este aspecto 
(14 en 14) 

 
 

Nº 9 

(Exp. S/Nº) -  1) Establecer la inclusión de los siguientes puntos en la agenda de 
asuntos para ser considerados por la Asamblea del Claustro en 2014:  

- Reconocimiento de créditos de asignaturas 
- Revisión y evaluación del plan de estudios. 
- Sistema de bedelías 
- Rol del ingeniero como universitario, a la luz de los avances tecnológicos 
- Deserción estudiantil en primer año. 
- Revisión del plan de trabajo de las comisiones del Claustro. 
- Avances en las diferentes carreras que se dictan en la facultad, vinculado al 

perfil socio-económico de los estudiantes. 
- Vínculo de la FING con la enseñanza media. 

2) Encomendar a la Mesa la revisión de los temas pendientes que están en las 
diferentes comisiones del Claustro. 

3) Solicitar a las comisiones del Claustro la lista de aquellos temas estratégicos 
contenidos en sus planes de trabajo, que estén aún sin tratar por este cuerpo. 

(12 en 12) 
 

 
 

Prof. María E. Urquhart 
Presidente del Claustro 


